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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Laogo que losSres. Alcaldes y Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan' al 
díatrito, dispondrán que Be'fijé un ejemplar en el si-
tío da costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . . 

Los Secrétanos cuidarán de conservar los BOLÉ-
IINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dtnnacion.que deberá, -veri&carge cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES! MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la tJiPOTi.oio» PKO-VIHOIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la'suserícion. ' " 

Números.sueltos 25 céntim» fUpeteUt. 

ADVERTBSCfA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se iaserta-
ráttoflcialmeQte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
25 einíimot de pésela; por cada línea de inserción. 

PARTÉOFICIAL. 

(Gaceta del día 23 de Marzo) 

MCSIDENCU DEL CONSEJO DE HIMSIIW'S. 

SS.'- UM. y Augusta Real Familia 
contimian sin uovedad eu su ¡m-
porlaute salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 

Debiendo reunirse la 
Exorna. Diputación pro
vincial el dia 1.° de Abril 
próximo, conforme á lo 
prevenido en el art. 55 de 
la ley, para dar principio 
á las sesiones de la segun
da reunión semestral, con
voco á los Sres. Diputados 
para el objeto y. dia men
cionados, á las doce de la 
mañana en el salón desti
nado al efecto en el Pala
cio de la misma. 

Leou 21 de Marzo de 
1885. 

El Qoberoador. 
B e l f c a r l o d e l a V á r c o v n . 

ELECCIONES. 

C i r c u l n r . 

Con el fia do que tenga lugar lo 
preceptuado eu los artículos 30 y 
31 de la ley de 20 do Agosto .de 
1870, concordada con las de 16 de 
nieiembro de 1876 y 2 de Octubre 
de 1877., prevengo xi V. quo para la 
renovación bienal de que trata el 

42 de esta última, es necesario que 
en los primeros 15 dias del mes.de 
Abril próximo, se publiquen en .ese 
municipio las listas electorales ul
timadas con la designación de, los 
colegios y secciones en que cada 
elector ha de emitir ' sus sufragios, 
entregando á domicilio d los mis
mos, en el trascurso del mes citado 
y bajo su más estrecha résponsabi-
lidad, Jas..céd*ilas talonarias á que 
se refiere el último de los artículos 
de la 1.a de las leyes expresadas. 
. Del reconocido celo de V. espero 

que cumpla este servicio con la 
mayor exactitud y sin dar lugar al 
empleo de medios coercitivos. 

León 20 de Marzo de 1885. 

El Gobernaiior. 
B e l l s u r l o d e l a C á r c o v a . 

Sr. Alcalde de., 

SECCION DE FOMENTO. 

Necesitándose un local para el 
parque-almacén de herramientas de 
la oficina de Obras públicas, se ha-; 
ce saber al público para que el que 
desee presentar proposiciones lo ve
rifique en el término de 30 dias en 
dicha oficina, Plaza do San Isidro. 

Léon 19 do Marzo de 1885: 
El Goborniidor, 

B e l t a n r t o t ic l a C ñ r c o v á . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . > ' 

. INTEltVEíiClON D8 HACIRVDA 

DE LA 
PROVINCIA HE LEON. 

Clases pasivas.—Revista, anual. 

Todos los individuos que perte
necen d la citada clase, están obli
gados d presentarse en acto de re
vista que debe dar principio el dia 

1.° de Abril próximo, por lo que se 
anuncia indicado acto al público 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con la debida anticipa
ción, para que llegando i conoci
miento de los interesados puedan 
observar las.prevenciones siguien
tes: 

1. " El acto de. revista debe ser 
puramente personal según dispone 
lá Reálórfen de 22 de Agosto de 
1855 recordada por la Dirección 
general del Tesoro, en circular do 
6 de Agosto de 1873, y por lo tan
to, es abusiva toda gestión que 
tienda d representar al individuo 
otra persona, por locualesta oficina 
no pasará por forma alguna, que no 
sea la presentación del mismo inte
resado. 

2. ' Los individuos de la clase 
referida que residan en la capital, 
se presentarán en el despacho del 
Interventor, los dias y horas quo 
más adelante se dirán, provistos 
del documento original que acredi
te la declaración del derecho pasi
vo que perciben, para ser compro
bado con su expediente que debo 
di' obrar en esta dependencia, eu 
consonancia con lo que recomienda 
muy eficazmente y bajo la más es
trecha responsabilidad do los em
pleados encargados de este servicio 
la circular de la Dirección general 
delTesoro.de 26 de Mayo de 1882, 
preseutardn también en el indicado 
acto la cédula personal y la fé de 
estado y existencia con el sello mó
vil do 10 céntimos los que perciban 
haberes que no excedan de 1.000 
pesetas anuales y de 75 céntimos 
los quo exceda su haber de dicha 
cantidad según prescribe la ley de 
la Eenta del Timbre del Estado on 
sus artículos 55 y 94. 

3." Los que residan en los pue--
blos de la provincia, so presentarán 

\ d sus respectivos Alcaldes ó Admi-
j nistradores de Rentas que autoriza-
' dos y obligados por la citada Real 
j órden y otras posteriores represen- •« 
j tan al Interventor los cuales se Iia-
I Han sujetos d la misma respqnsa-
¡ bilidad que éstos y por lo tanto exi-
! girdn d los interesados los mismos 
) documentos que se citan en la pre

vención 2.*, esto es, la cédula per
sonal, laféde estadoy existencia con 
sello móvil de diez céntimos en ln.s 
que su haber no pase de 1.000 pese
tas anuales y de 75 céntimos á los 
qne pasen y el documento que , acre
dite el derecho al haber que percibo 
y copia en papel del sello de diez 
céntimos que después de compro
bado por los Sres. Alcaldes, firmado 

I por éstos y sellado con el de la Al
caldía devolverán el original á los 
interesados y remitirán las copias 
directamente d esta oficina con las 
fes de estado antes del dia 8 de 
Abril bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que so les exigirá sin con
sideración alguna como determina 
el art. 11 de la ley de 25 de Julio de. 
1855 y la circular de la Dirección 
general del Tesoro de 26 de Mayo 
antes citada si del éxáraen que en 
esta dependencia se lia de practicar 
con su expediento resultase alguna 
inexactitud quo pudiera perjudicar 
no solo d los particulares, sino tam
bién d los intereses del Estado, ó 
dejaren do remitir los indicados do
cumentos directamente d esta In
tervención; pues de otra manera no 
serán recibidos asi como se devolve
rán todos aquellos que no se en
cuentren ajustados d lo anterior
mente prevenido y sus individuos 
serán baja en la nóipina del mes de 
Abril en consonancia con lo deter
minado en el art. 7.° de h Real ór
den anteriormente citada y otra* 
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posteriores, por cuya cirounstaiseia I 
se oxigiri la responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales porlafal-
tu de pago de los individuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
que se Ies exigirá hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabili-' 
tados para volver al goce de su ha
ber que solicitarán á la Delegación 
de est» provincia, entendiéndoseque 
los anunciados documentos tienen 
que vemitirae con doble factura en 
la forma del modelo que á continua
ción se detalla y se devolverá una 
do ellas si se hallan conformes para 
su resguardo. 

4. " Los que investidos con el 
carácter de Diputados, Magistrados, 
Jefe de Administración y Coroneles 
que tengan en esta dependencia 
documento que así lo acredite po
drán justificar por medio de oficio 
cstendido en papel de la clase que 
corresponda y con el V." B.° del 
Sr. Juez municipal en cumplimien
to de lo determinado en orden de 
14 de Noviembre de 1870 y las ré-
cordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 de Noviembre y 14 
de Diciembre de 1874. 

5. * Quedan exceptuadas de pre-
pentarse personalmente todas aque
llas personas que fisicamente so ha
llen imposibilitadas y no puedan 
hacerlo; pero están obligadas á dar 
cuenta por escrito al Intervontor 
quien pasará á domicilió á cercio
rarse de la verdad y á recojer los 
documentos justificativos, enten
diéndose que los certificados facul
tativos no pueden ser válidos para 
eximirse del acto de revista. 

0." Esta Intervención encarece 
á los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, to
da vez que las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
ción deben hallarse en la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del in-
.dicado mes de Abril y le será muy 
sensible tener que remitir á aquel 
centro directivo una numerosa re
lación como sucedió en la última 
revista. 

Y finalmente, para que no se cau
se perjuicio con la aglomeración de 
muchas personas en un mismo dia 
en esta dependencia, y no causar 
tampoco entorpecimiento al servi
cio público, se establecerá el orden 
siguiente: 

El dia 1." de Abril próximo de 
nueve á doce de la mafiana, se pa
sará la mencionada revista anual á 
los individuos que perciben sus ha • 
beres en concepto de pensiones re
muneratorias, Regulares esclaus
trados, Jubilados y Cesantes. 

El dia 4 y á la misma hora, Jefes 
y Oficiales del orden militar de to
dos los Ministerios. 

Los dias 6 y "1 y también á la ho
ra referida Montes Píos, Militar y 
Civil. 

Los dias 8 y 9 retirados do tropa 

y los que perciben cruces pen-. 
sionadas. 

La Intervención de mi cargo re
comienda la mayor eficacia en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio y tendrá una satisfacción 
si no se vé precisado á usar del ri
gor que las leyes determinan. 

León 16 de Marzo de 1885.—Joa
quín Borrás. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Destriana. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por los 
individuos del mismo durante los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre del aflo último. 

SESION nEL nlA 5 DE OCTUBBE. 

Presidencia ¿leíSr. Alonso Soldán. 
Abierta la sesión con número su

ficiente de Sres. Concejales, se 
aprueba la acta de la anterior, que
dando enterados de los BOLETINES 
OFICIALES. 

Se acuerda requerir á Manuel Pé
rez Vidales, vecino dé esta villa pa
ra que en el término de ochos dias 
arreglo el paso frente á su casa ca
lle de la Loma, dejándolo en el mis
mo estado y ser que antes se ha
llaba. 

Igualmente se acuerda requerir 
á Manuel Trabesi Vidales, de la 
misma vecindad, para que en el 
término de ocho dias deje libre y 
expedita la calle de la Fuente, que 
la tiene interceptada con una por
ción de piedra. 

Del mismo modo se acuerda ex
pedir un libramiento con cargo al 
capítulo de imprevistos por 12 pe
setas á favor del Sr. Alcalde por un 
viaje á la capital por cincuenta pe
setas de papel de multas muni
cipales. 

Del propio modo se acuerda im
poner el cinco por ciento diario á 
todos los multados que no hayan 
hecho efectivas las multas im
puestas. 

En igual forma se acuerda apro
bar la cuenta de los gastos de ofi
cina del primer trimestre del año 
económico actual, y que se espida 
el correspondiente libramiento con 
cargo á lo consignado para dicho 
objeto. 

Se acuerda por último, se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pre
cia para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, reclamando relaciones ju
radas de todas las fincas rústicas y 
urbanas, del municipio, así como 
los de ganadería, que presentarán 
cu el término de un mes, con lo 
que se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 12. 

Presidencia dclSi\ Alcalde. 
Abierta la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, que
dando enterados de) contenido de 
los BOLETINES OFICIALES, con lo que 
se levantó la sesión. 

SESION DEL niA 19. ' 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con suficiente 
número de Sres Concejales, y apro
bada el acta de la anterior quedaron 
enterados del contenido do los BO
LETINES OFICIALES, con lo que se le
vantó la sesión. 

SESION DEL DIA 26. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES. Se acordó 
expedir un libramiento con cargo 
al capitulo de imprevistos á favor 
de D. Manuel Ares, D. Manuel Vi
dales y D. José Valderrey; por un 
viaje á la capital en Julio último á 
asuntos del Ayuntamiento. 

Por último se acuerda aprobar el 
extracto de las sesiones de los me
ses de Julio, Agosto y Setiembre 
últimos presentado por el Secreta
rio de la corparaciop, con lo que 
se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 2 DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con número su
ficiente de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior que
dando enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES con lo que 
se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 9 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con suficiente 
número de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES, y sin otros 
asuntos de que tratar se levantó la 
sesión. 

SESION DEL DIA 16 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con mimero 

suficiente de Sres. Concejales, se 
aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES, y sin nin
gún otro asunto do que tratar so 
levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se a b r i ó l a SHsion con número 

suficiente de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, y 
quedaron'enterados del cotenido do 
los BOLETINES OFICIALES, y sin más 

asuntos de que tratar se levantó ¡a 
sesión. 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido de 
los BOLETINES OFICIALES, haciéndose 
constar que en este dia se ha lleva
do á efecto el alistamiento de todos 
los mozos que han de jugar suerte 
para el reemplazo do 1885, cuyas 
diligencias constan en el expedien
te de su razón. 

Se acuerda que el sindico, segun
do teniente y concejal Sr. de Cha
na, pasen un detenido reconoci
miento á los establecimientos del 
municipio requiriéndolos para que 
inmediatamente se provean (si no 
lo están ya) de las pesas y medidas 
del sistema métrico. 

Se acordó igualmente que por la 
Alcaldía so dicte un bando para que 
desde esta fecha á primero de Abril 
se cierren los establecimientos á 
las nueve de la noche, y desde aque
lla fecha á primero de Octubre á las 
diez, y que los contraventores sean 
castigados con las multas á que hu
biere lugar, y sujetos á los proce-
dimiontosoportunossegunlos casos. 

Del propio modo se acordó, que 
so dicte por la Alcaldía otro bando 
prohibiendo las cencerradas ú otras 
reuniones en ofensa de alguna per
sona ó el sosiego público como 
igualmontelosque en rondas ú otros 
esparcimientos nocturnos alteren el 
sosiego público, pues los contra
ventores serán castigados con la 
multa de una á quince pesetas, co
mo también sujetos á los procedi-
tos á que hubiere lugar; y los que 
quieran tener algún esparcimiento 
nocturno pedirán permiso al Sr. Al
calde, quien lo concederá ó dene
gará según los casos, con lo que se 
levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 7 DE DICIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido do 
lo BOLETINES OFICIALES. Se acordó 
iuformar la instancia remitida por 
el Sr. Gobernador civil do la pro
vincia en 24 de Noviembre último 
suscrita por D. Miguel Nistal de 
esta vecindad, reclamando 91'12 
pesetas, que dice se le adeudan por 
gastos de elecciones provinciales 
de 1882 y con la guarda de montes 
de la comarca en dicho aiio, no 
accediendo al pago por correspoder 
á ejercicios cerrados, y cuentas 
aprobadas. » 

So acuerda por último expedir los 
libramientos por el sog'uudo trimes
tre del corriente ejercicio á todos 



los empleados del municipio, con lo 
que se levantó la sesión. 

SESION DEL Dt/L 14. 

Presidencia del Sr. Alcaide. 

Abierta la sesión con número su
ficiente de Sres. Concejales, se 
aprueba el acta de la anterior, que
dando enterados del contenido do 
los BOLETINES OFICIALES, haciendo 
constar que en el dia ocho dol ac
tual se habia verificado la rectifica
ción del alistamiento para el actual 
reemplazo; cuyas diligencias cons
tan en el expediente de su razón. 

Se acordó que inmediatamente se 
repartan á domicilio las correspon
dientes hojas de empadronamiemto 
a todoŝ los vecinos y domiciliados 
del municipio, por los presidentes 
de las tres Juntas administrativas, 
para que en todo el presente mes las 
presenten cubiertas por los vecinos 
y domiciliados. 

Se acordó asimismo, que inmedia
tamente se requiera al ex-Secreta-
rio de este Ayuntamiento D. Anto
nio Vidales Alonso, para que en el 
término de ocho dias, entregue los 
documentos que reclama el Conce
jal Sr. Valderrey Mogrovejo, para 
que obren en el archivo municipal, 
y no en poder del mencionado ex-
Secretario, y que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar; 
con lo que se levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 21. 

Presidencia del Sr. Akalde.. 
Abierta la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
aprueba la de la anterior, quedando 
enterados del contenido de los Bo-
XETINES OFICIALES, y sin más asun-
tosde que tratar solevantó la sesión. 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con suficiente 

número de Sres. Concejales, se 
' aprobó la de la anterior, quedando 

enterados del contenido de los BO
LETINES OFICIALES, haciéndose cons
tar que en este dia se ha verificado 
el sorteo de los mozos alistados para 
el actual llamamiento cuyas dili-
fíencias constan en el expediente de 
su razón. 

Se acordó formar para el próximo 
año de 1885, (ó mientras la Corpo
ración acuerde reformarla) la lista 
de los pobres que han de recibir 
asistencia facultativa, por el Médi
co de beneficencia del municipio, y 
que so expida una copia autorizada 
en forma para entregar al Médico. 

Y por último se uoi.dó aprobar 
las cincuenta y siete sesione» cele
bradas durante el corriente año, 
y constan en este librn .!(; actas de 
los acuerdos de ¡a Cu|Mra<'i<m mu
nicipal, por hallaiw t" las ellas 
arregladas, y estendi 1 papel 

competente; y después de formada 
la presente acta y terminado el año 
se archive el libro, con lo que se le
vantó la sesión. 

El presento extracto está tomado 
de las sesiones orig ¡nales á que me 
remito. Y para que conste, y en 
cumplimiento á lo que dispone el 
art. 109 de la vigente ley munici
pal pongo el presento extracto en 
la villa de Destriana á veinte de Fe
brero de 1885.—El Seeretario, Ea-
mon Martínez. 

Aprobado el extracto que precede 
por ej Ayuntamiento en sesión de 
22 del mes actual. 

Destriana 26 de Febrero de 1885. 
—V.* B.°— El Alcalde, Tomás A. 
Roldan. — El Secretario, Ramón 
Martínez. 

Alcaldia coiistiliiciohal de 
Villaquilamire. 

Extractos de las sesiones celebradas 
por esto Ayuntamiento durante 
el mes de Diciembre de 1884 y 
Enero y Febrero de 1885. 

SESION DEL DIA 7 
DE DlCIEMliKE DE 1884. 

Presidencia de D. Ambrosio Pérez. 
Abierta la sesión i la hora seña

lada en la sesión inaugural y ha
biendo número suficiente de Con
cejales, se dió lectura del acta ante
rior y fué aprobada. 

Se acordó aprobar los extractos 
del mes de Noviembre por unani
midad. 

Se acuerda pasar oficios á los 
pueblos del distrito para que los 
presidentes dispongan, se reparen 
los caminos y se limpien los abo
nos de las calles. 

Se.acuerda que el Teniente Al-
caldo despache los asuntos pen
dientes durante la ausencia del 
primero. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia do J). Jínriquc Diez. 

Abierta la sesión á las nueve de 
la mañana con mayoría suficiente 
de Concejaíes para tomar acuerdo 
se leyó y aprobó e! acta anterior. 

So dió cuenta por integra lectura 
del art. 100 de la vigente ley de 
reemplazos y se acordó eliminar los 
Concejales parientes do los mozos 
y nombrar al efecto los que los han 
de sustituir en el presente reem
plazo. 

Se acuerda informar á la Junta 
administrativa do Villaquilambre, 
que una Comisión de esta Corpo
ración pasará á revisar las arcas 
ó murías i]uc dividen el terreno co
mún de los pueblos limítrofes de 
Navatejeia, Villamoros, Villarro-
drigo y Robledo, previo aviso á 
los Presidentes de los indicados pue
blos jura el dia 18 del actual á las 
imcvi.' do la mañana. 

SESION DEL DIA 21 

Presidencia de D. Enrique Diez. 

Se abrió la sesión á la hora seña
lada en la inaugural y habiendo 
número suficiente de Cencejales 
para tomar acuerdo ee leyó y apro
bó el acta anterior. 

Seguidamente se dió lectura por 
la Secretaria del art. 19 do la ley 
municipal relativo al empadrona
miento de los habitantes y exami
nadas por la Corporación las altas 
y bajas detenidamente, resultó 
quedar terminada la rectificación 
del empadronamiento del ejercicio 
de 1884. 

Se acordó nombrar Comisión pa
ra que proceda por los trámites de 
instrucción á la cobranza do las cé
dulas personales, habiendo recaído 
por unanimidad en D. Hilario Blan
co, quien se comprometió á lo pre
venido por el Ayuntamiento. 

Se acuerda por el Sr. Alcalde que 
los Concejales propuestos para las 
operaciones del presente reemplazo 
íe les entere por integra lectura de 
la vigente ley de quintas para el 
mejor acierto en su cometido. 

SESION DEL DIA 26. 

Abierta la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde primero y 
con suficiente número de Conceja
les se leyó y aprobó el acta anterior. 

Se acordó que con toda urgencia 
posible se arregle el balcón de la 
sala consistorial deteriorado pbr los 
vientos dominantes, con cargo al 
capitulo de improvistos, y se le
vantó la sesión, oran las diez de la 

SESION DEL DIA 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta con mayoría suficiente. 
Se acuerda la compra de algunos 

efectos mobiliarios para la sala de 
sesiones. 

Se dió cuenta de una instancia 
suscrita por D. Manuel Causeco y 
compañeros vecinos do Villasinta, 
relativa á una falta cometida por 
los mismos en una prestación per
sonal, en la que exponen fútiles 
pretostos contra un vocal de la 
Junta administrativa, y se dispuso 
convocar á las partes para resolver 
lo que proceda en justicia. 

SESION DEL DIA 4 DE E.N'KRO DE 1885. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Acta aprobando por unanimidad 
los extractos dol mes de Diciembre. 

Se dió cuenta del estado de fon
dos, y se acuerda que se cobren to
dos los atrasos pendientes, y que se 
paguen con cargo al capítulo cor-
respondiente los alijiülcros do las 
casas de P̂ -cuola. 

SESION DEL DIA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión á la hora seña

lada con mayoría suficiente se leyó 
y aprobó el acta anterior. 

Se dió cuenta por integra lectura 
de varias circulares del Exorno, se
ñor Gobernador civil relativas á la 
catástrofe ocurrida en varios pue
blos de las provincias de Málaga y 
Granada y se acordó nombrar una 
Comisión para recoger los donativos 
destinados á las desgracias ocurri
das, y que son dignas de repara
ción. 

SESION DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Acta acordando que el Deposita

rio Recaudador de los consumos, 
estienda los edictos para cobrar el 
tercer trimestre desde el primero 
dol próximo Febrero hasta el cuatro 
inclusive. 

SESION DEL DIA 25 

Abierta la sesión con mayoría su
ficiente de Concejales y leída el acta 
anterior fué aprobada por unanimi
dad. 

Se resolvió una instancia suscrita 
por D. Podro García y D. Antonio 
Ramos relativa á la cuenta de ad
ministración del Presidente D'. Juan 
Bayon, y se acordó manifestar á los 
reclamantes que el Ayuntamiento 
carece de atribuciones para conocer 
on la queja aludida. 

SESION DEL DIA 1.° DE FEBRERO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de los Sres. Concejales Ordoñez, de 
Celis, Ordoñez, Pérez, Méndez, Bal-
buena (José) y Balbuena (Celestino) 

Se acuerda nombrar á D. Celes
tino Balbuena para que pase á la 
capital á Junta de cárcel dol parti
do á tratar el objeto do convoca
toria. 

Se dió cuenta de lo resuelto por 
el negociado de consumos eliminan
do á D. Félix del reparto y que se 
incluya á su casero y se acordó por 
unanimidad, que por el Sr. Alcalde 
se intente el recurso de alzada pura 
ante el Exerno. Sr. Ministro de Ha
cienda á los efectos prevenidos en 
el art. 240 do la instrucción. 

So acordó nombrar comisionado 
para la entrega de quintos y reclu
tas á Ü. Celestino Balbuena, quien 
no tiene interés ninguno en el 
reemplazo, á quien se le entregarán 
los honorarios correspondientes. 

SESION DEL DIA 8. 

Se abrió esta sesión á la hora 
competente so leyó y aprobó la an
terior por unanhniilad. 

I Dada cuenta de la circular del 



Sr. Administrador de Contribucio-
iiñs y Rentas, so acordó proceder 
al nombramiento por mitad de los 
individuos que han de componer la 
junta pericial, proponiendo las ter
nas correspondientes al Sr. Admi
nistrador para que elija los peritos 
que previene el Reglamento, y se 
levantó la sesión. 

SESION DEL DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
So leyó y aprobó el acta anterior: 

se dió cuenta de visita ocular verili-
cada en el pueblo de Villarrodrigo 
al sitio que llaman los adiles, á vir
tud de denuncia hecha por la Junta 
administrativa del referido pueblo, 
fundando su queja en que un pedazo 
de terreno que linda con prado do 
Gregorio Florez y presa de herede
ros de Villarrodrigo, Villamoros y 
Villaobispo, pertenece al común de 
vecinos del predicho pueblo: que el 
referido Gregorio cavó una sebe de 
su propiedad en una longitud de 
más de 140 metros, con cuya esca-
vacion cree la Junta que ha irroga
do graves perjuicios al común y ¡i 
los dueüos de los árboles plantados 
en aquel terreno. 

Considerando: qne el citado ter
reno es banco de la indicada presa y 
se hallan plantados en él más de 
100 y pico de chopo, negrillo y ali
so. 

Considerando: que la sebo arran
cada por dependientes de ü. Grego
rio Florez no es posible apreciar por 
donde pudiera ir por estar ya el tra
bajo hecho y que tanto la sebe como 
el arbolado cuentan varios años, se 
acordó por la corporación que no 
puede conocer en ia queja dada por 
la Junta administrativa y se levan
tó la sesión. 

SESION DEL DIA i¿'¿. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

Abierta la sesión con suficiente 
número de Concejales para tomar 
acuerdo, se leyó y aprobó el acta 
anterior. 

Se dió cuenta de una instancia 
del Maestro de la escuela mista de 
Villaquilambre pidiendo se le habi
lite casa para los niños y para el 
citado Maestro, y se acordó infor
mar al Sr. Gobernador qne nn la ac
tualidad se hallaba dando escuela 
en un local de bastante, estension, y 
que si bien está algo deteriorado se 
mandará componer por; corpora
ción con la urgencia posible con 
cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto de gastos, y se le
vantó la sesión. 

Los precedentes extractos fueron 
aprobados por el Ayuntamiento en 
sesión de este dia, los cuales están 
tomados del libro quinto de uctjs á 
lo que me refiero. 

Villaquilambre 1.° de Marzo do 
1885.—El Alcalde, Enrique llioz.— 

P. A. del. A., el Secretario, Juan 
Garcia. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramieuto que ha 
de servir de base parala derramada 
la contribución territorial del año 
económico de 1885 á 86, los contri
buyentes por este concepto, presen
tarán relacioncsjuradasenlas Secre
tarías de los mismos de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince días pasados los 
cuales no serán oidos: 

Valdelugueros 
Villahornate 
Villanueva de las Manzanas 
Noceda 
Almanza 
Fresno de la Vega 
Cubilías de los Oteros 
Lucillo 

J U Z G A D O S . ' 

D. Fidel Gante, Juez- de primera 
instancia de esta villa de Valen
cia de D. Juan y su partido: 
Por el presente se hace saber: que 

el dia diez y seis del próximo mes 
de Abril á las doce de su mañana, 
tendrá lugar en este Juzgado la 
venta en pública subasta de los bie
nes inmuebles, que ú continuación 
se expresarán embargados á D. Eu-
sebio Ordás, veciuo deValdevimbre, 
con motivo de los autos ejecutivos 
que le promovió el Procurador don 
Francisco de Juan, ánombre de don 
Manuel Martínez Garrido,sobre pa
go de nuevecientas treinta y siete 
pesetas con cincuenta céntimos, y 
costas; y son los siguientes: 

1. ° Un bareillar en término de 
Valdevimbre á la cañada, de dos 
cuartas, linda Oriente otro de Ma
riano Alonso, Mediodía otro de Pas-
casia González, Poniente la cañada 
y Norte bareillar de Maviauo Martí
nez, tasado en trescientas veinte y 
cinco pesetas. 

2. ° Otro bareillar en el- mismo 
término á los corrales del monte, 
hace ciento veinte barcillos, y linda 
Orienteconlacañada, Mediodía otro 
de Melchor del Barrio, vecino do 
Fresnellíno, Poniente otro de Joa
quín Alvarez y Norte con Matías 
Ordás, tasado en ciento setenta y 
cinco pesetas. 

3. ° Otro bareillar en término del 
inmediato pueblo de Vallejo, al sitio 
del canal, tiene de cabida trescien
tos barcillos, y linda Oriento otro 
de Felipe González, Mediodía cami
no concejil, Poniente bareillar de 
Manuel Trabadelo y Norte tierra, 
cuyo dueño se ignora, tasado en 
ciento setenta pesetas. 

4. ° Un bareillar en término de 
Valdevimbre á do llaman camino de 
Palacios, hace dos heminas y media 
poco más ó menos, y linda Oriente 
con Servando Jabares, de Villibañe, 
Mediodía ,camino de. Palacios, Po
niente con Felipe González, de Val
devimbre y Norte con D." María 
Argüello, tasado en ciento cincuen
ta pesetas. 

5. ° Otra viña en dicho término 
á la rodera honda de dos heminas, 
liada Oriente camino, Mediodía con 
D. Luis Alonso, Poniente Valentín 
Alvarez y Norte Manuel Alvarez, 
tasada en ciento veinte pesetas. 

6. ° Otro bareillar en el mismo 
término, á rodera muerta, hace tres 
heminas, linda Oriente Domingo 
Llamas, Mediodía se ignora, Po
niente Aquilino Ordás y Norte ca
mino, tasado en doscientas diez pe
setas. 

7. " Otro bareillar en el mismo 
término á las tierras de Ardon, ha
ce dos heminas y linda Oriente ca
mino, Mediodía Valentín Alvarez, 
Poniente Lino Alonso y Norte San
tos González, tasado en ciento cin
cuenta pesetas. 

Lo que se hace público para que 
los que quieran interesarse en la 
compra concurran en el día y hora 
señalados en el local do esto Tribu
nal, en donde se admitirá toda pos
tura arreglada á deroclio, previa la 
consignación del diez por ciento. 
Debiendo hacerse constar que no 
existen títulos de propiedad, pero 
que se suplirán en la forma quo la 
ley previene. 

Dado cu Valencia do D. Juau á 
catorce de Marzo de mil ochocientos 
ochenta cinco.—Fidel Gante.—El 
Escribano, Manuel Garcia Alvarez. 

! 

ANUNCIOS OFICIAl .KS. 

ANUNCIOS PARTIOULAIt l iS . 

Se arrienda por D. Perfecto Sán
chez, de esta ciudad, la granja de
nominada de San Antolin, en tér
mino do Cabreros del Rio, consis
tente eu pastos y tierras de labor 
por separado ó en junto. 

GUARDIA CIVIL 

Comandancia de laprovincia de León, jí S 
A las once de la mañana del 29 

del corriente se venden .en pública 
subasta cuatro sillas completas y 
otros efectos de montura dados por 
inútiles. 

Las personas que deseen intere
sarse en la compra podrán concu
rrir en dicha hora y dia al patio de 
la casa-cuartel que ocupa la fuerza 
de la Guardia civil de esta ciudad 
donde tendrá lugar el expresado 
acto. 

León 20 de Marzo de 1S85.—El 
primer Jefe, José Gimeno. 
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